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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00321-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO FELIO CABRALES CASTILLO 

 

Del estudio del expediente, verifica esta unidad judicial que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P., se hace necesario efectuar la corrección del numeral segundo de la parte resolutiva 

auto proferido el día 31-mayo-2022 toda vez que se presentó un error al anotar la fecha de la 

audiencia, ya que se anotó el 26-junio-2022 cuando en realidad esta corresponde al 26-julio-2022. 

Por lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el numeral segundo de la parte resolutiva del auto proferido el 31-mayo-2022 

el cual quedará así:  

“SEGUNDO: Señálese el día veintiséis (26) de julio de 2022 a partir de las 9:00am para la 

realización de la audiencia contenida en el artículo 372 del CGP -parágrafo-, en ella se 

adelantarán las siguientes etapas procesales: Conciliación; saneamiento del proceso, se 

escuchará en interrogatorio a las partes, fijación de los hechos y del litigio, practica de pruebas 

y se proferirá sentencia en lo posible.   
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